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Se publica todos los dias, excepto los domingos. A D V S U T S a O I A EDITORIAL. 

Las lt»yoi, ó rdune* y a n u n í i o » que h a y a n d e i n se r t a r s e en 
los B o i m a t s O I I C I A L E J . sé h a n de m a n d a r a l Jefe Pol í t ico 
r eüp t í í l i vo , por c u y o conduc to s e p a s a r a n i l o s Edi tores d e 
lo.«. m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) ' 

PRKCIOS DE 8 U S C M C I 0 X . — E u esta c a p i t a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2*50 pese tas m e n 
sua les a n t i c i p a d a s ; fuera de e l la 3 ' 5 0 al m e s ; 9 al t r i m e s t r e ; >18 al s e m e s t r e , y 
2 8 ' 5 0 por un a ñ o . — S e a d m i t e n suscn ' c ioues en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n dol 
B O L E T I K , p laza do S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de es ta c a p l l a l , d i r e c t a m e n t e po r m e d i o de c a r 
ta á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del i m p o r t o del t i empo d e abono eu s e l l o s . — 
Un n u m e r o sue l to , 50 c é n t i m o s de pese ta . 

Las d i spos ic idne» d e las A u t o r i d a d e s , excep to la» i j t w 
s e a n á ins t anc ia de pa r l e no pob re , s>: i n s e r t a r á n oOcia lmcote : 
a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o concern ien te a l se rv ic io n a c i o n a l 
q u e d i m a n e de l a s m i s m a s ; pero lus de í n t e r e s p a r t i c u l a r 
p a g a r á n 50 c é n t i m o s de (tesela por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

Gobierno civil. 

Presup ues¿os.--Xey'ociado 2 . 0 

Circular. 
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al dia de ayer se publica por el 
Kxcmo. Sr. Director general de Admi
nistración local la circular siguiente: 

«Cuando la ley señala plazos fijos y 
determinados para la ejecución de ope
raciones que se relacionan con los presu
puestos ó la contabilidad de los Munici
pios, es no sólo conveniente, sino de todo 
•punto indispensable, qud esos plazos se 
cumplan cou la más rigurosa exactitud 
á fin de que no se involucre ni se pertur
be eu manera alguna la administración 
de los pueblos. 

A este propósito cree oportuno la Di 
reccion de mi cargo recordar á V. S., 
para que á su vez lo haga á los Ayunta
mientos de esa provincia, que terminan
do eu 31 del presente mes el período de 
ampliación al ejercicio del presupuesto 
de 1879-80, es necesario que dichas cor
poraciones procedan acto continuo á la 
correspondiente liquidación dol mismo, 
con arreglo al art. 141 do la ley munici
pal, formando inmediatamente después 
el presupuesto adicional al del corriente 
año económico, que deberá ser aprobado 
por la Juuta muuieipal respectiva, y re 
mítido seguidamente á ese Gobierno ci 
vil para el examen y autorización de V. S. 

También es de gran necesidad é im
portancia que las cuentas de los Ayunta
mientos correspondientes al repetido año 
ecouómico de 1879-80 se ultimen en el 
período que la ley municipal establece, y 
que previos los trámites consignados en 
el cap. 2.°. tít. 4.° de la misma, se pre-
senteu á V. S. para su aprobación, si esta 
fuese de su competencia, según el artícu
lo 155, ó para que las envíe á este Minis
terio si debiese conocer de ellas el Tribu
nal de las del Reino. 

No monos interesante es que los pre 
supuestos ordinarios para el año económi 
co de 1881-82 se formen en el tiempo 
marcado por la ley, y que después de ob
tener la aprobación de las Juntas munici
pales queden en poder de V. S. el dia 15 
<ie Marzo próximo, como terminantemen
te lo exige el art. 150 de la citada ley or
gánica, para corregir con la brevedad que 
«1 asunto requiere las extraliraitaciones 
.eg^les que pudieran contener. 

Loa Ayuntamientos deberán tener muy 
presente en las operaciones relativas á la 
formación y trámites del presupuesto or-
•i'iario la Keal orden circular de 15 de 

Knero.de 1879, inserta en la Gaceta de 
Madrid del 16 de dicho mes, cuyas ins
trucciones es preciso que sean escrupulo
samente observadas. 

Cuando para cubrir el déficit de su 
presupuesto intentasen las corporacio
nes municipales adicionar á la tarifa ge-
T^wal del impuesto de consumos nuevas 

especies, cumplirán con el mayor esmero 
cuanto se previno eu la circular de esta 
Dirección de 6 de Mayo de 1878, inserta 
en la Gaceta del 7 del mismo mes; de
biendo V. S. por su parte recordar y lle
var á efecto en su caso lo que se le en
cargó en la Real orden de 28 de Junio de 
1878, confirmada por la regla 6 . a de la 
circular de 15 de Enero de 1879 ya citada. 

Por último, siempre que los Ayunta
mientos, con el fin anteriormente indica
do, necesitasen proponer recursos extra
ordinarios de los que autoriza el art. 16 
de la ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1878, cuidarán de formar los expe 
dientes cou la oportunidad debida, y 
V. S. de tramitarlos con arreglo á la cir
cular do 3 de Agosto del precitado año 
(Gaceta del 5), á fiu de que IL'guen á es
ta Superioridad en tiempo hábil para su 
definitiva resolución. 

Lo quo esta Direcciou geueral ha 
acordado manifestar á V. 3 . pira contri
buir en cuanto sea posible al exacto 
cumplí.mentó de las importautes dispo
siciones de quo so ha hecho referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Diciembre de 1880.=El Di
rector general, Gabriel Fernandez de 
Cadórniga.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de » 

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to por la Superioridad se iuserta <m este 
periódico oficial para conocimiento de las 
corporaciones de esta provincia. 

A la vez este Gobierno no puede monos 
de llamar la atención de las Comisiones 
de presupuestos y Juntas municipales 
acerca de varios errores eu que general
mente iucurrén en la formación de los 
presupuestos adicionales. 

En escaso número son las que en años 
anteriores vieuen formándolos, y no por 
que no tengan necesidad de hacerlo, ó sea 
porque no hayan quedado resultas del 
últimamente cerrado, ya en obligaciones 
realizadas y no satisfechas, ya en créditos 
autorizados y no cobrados, porque son 
muchas las que las consignan en los or
dinarios inmediatos, sino porque desco
nocen y prescinden por completo lo pre
ceptuado en el art. 141 de la ley, que 
en semejantes casos los declara nece
sarios. 

Las liquidaciones dol anterior, base y 
puuto de partida de estos presupuestos, 
aparecen en general extendidas con la
mentables inexactitudes, hasta el punto 
de no convenir entre sí las partidas con
signadas en cada una de las casillas, ni 
las de la última con las respectivas rela
ciones del presupuesto, cuaudo deben 
guardar*unas cou otras perfecta conso
nancia, lo-cual indica ó la poca exactitud 

con que se llevan los libros de contabili
dad, ó la ninguna diligencia con que 
aquellas operaciones se practican. 

Respecto de los presupuestos ordina
rios, la morosidad con que algunas Corpo
raciones vienen ultimándolos para su re-
misiou á estas mininas hace imposible 
el que tanto la resolución de este Gobier -
no como la de la Superioridad en su ca 
so, recaigan dentro de los plazos fijados 
en el art. 150 de la misma ley; para evi
tar cuyo iucouveniente excito vivamen -
te su celo para que cumplan con toda 
exactitud lo preceptuado en el párrafo 
primero de dicho artículo , á fin de e x i 
mirse de las responsabilidades que en 
otro caso estoy dispuesto á exigirles co n 
todo rigor; advirtiéndoles, por último, que 
al presentarlos á la Junta municipal pa
ra su aprobación, deben acompañar la 
propuesta de recursos extraordinarios los 
que tuvieren necesidad de ellos, para 
que tramitándose á la vez el expediente 
especial que al efecto ha de iustruirse, 
puedan obtener la autorización superior 
antes de entrar en el ejercicio. 

Madrid 30 de Diciembre de 1880.= 
El Gobernador, A. Conde deHeredia-Spí-
nola. 

Administración económica. 
Impuestos.—Cédulas. 

Terminando el dia 15 (lo Enero pró
ximo el plazo fijado por Real orden de 13 
de Octubre último para la expendicion 
de cédulas personales sin recargo, esta 
Administración económica pone en cono
cimiento del público que además del des
pacho central establecido en la calle de 
Isabel la Católica, núm. 10, cuarto bajo, 
puede acudir para proverse de dicho do
cumento, desde el dia 3 de Enero pró
ximo, á los domicilios de los Recaudadores 
Iinvestigadores nombrados para los dis
tritos de esta capital que so expresan á 
continuación: 

Iiiclusa. 
D. Aniceto Fernandez, calle de Jesús 

y María, núm. 27, estanco. 
Audiencia. 

I). Ignacio del Castillo, calle de Cu
chilleros, núm. 17, cuarto segundo. 

Lo que se anuuciá al público á fin de 
facilitar el medio de que se provea de 
células personales sin el recargo esta
blecido en la instrucción del impuesto, y 
sin perjuicio de anunciar oportunamente 
el domicilio de los Recaudadores-Inves
tigad res que se establezcan en I03 dis
tritos no comprendidos en este auuncio. 

Madrid 31 de Diciembre de 1880.= 
El Jefe económico, Isidoro Cabanas. 

Palacio. 
D. Eugeuio Corella, calle del Viento, 

número 3, cuarto bajo. 
Universidad. 

D. José López Muñoz, calle de Isabel 
la Católica, núm. 10, cuarto bajo. 

Hospicio. 
D. Manuel Fraga, calle de Santa Brí

gida, núm. 15, cuarto seguudo. 
Buenavista. 

D. Hermenegildo Pérez, calle de Gra-
viua, uúm. 5, cuarto bajo. 

D. Pedro Domínguez, Alcalde constitucional 
de Garganti l la . 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1 8 7 9 á 
1 8 8 0 y de todos los demás años que resul ta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1 8 7 6 , y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 1 1 del mes de Enero del 
año 1 8 8 1 , a la hora de las diez de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia' 
de mi Autoridad. 

En caso de q u e hubiere l idiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en q u e 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales , conforme á lo manda
do en el ar t . 1 7 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 1 1 del mismo mes y año, y que repro-
duceen dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada tr imestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que , y además de los d é 
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con esto motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el a r t . 4 3 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1 8 6 9 , á cuyo efecto se dcsignaná cont i 
nuación el número de orden, el nombre d e 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas lincas, á part ir del li
quido imponible con q u e figuran en el ami-
1 laramiento y en la forma que á contiuuacion 
se expresa: 

Número 7 . Hipólito Arribas.— Un cer-*» 
cado de labor en el sitio que llaman el C a 
llejón, de cabor t res celemines de segunda: 
linda Saliente con dicho callejón; Mediodía 
Mariano Martin; Poniente p rado de Vicente 
Martin, y Norte prado de Mariano González; 
capitalizado en 2 0 0 pesetas. 

Núm. 13. Francisco Bacza.—Una casa en 
el ane;o Pinilla, en la calle de Lozoya, sin 
número: linda por derecha otra de Manuel 
Domínguez: izquierda otra de Salvador Va-
liejo; espalda r clisa López; capitalizada e a 
40Í» pesetas. 
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Núra. 26. Laureano Frutos.—Una tierra 
en la callejilla de Matos, de caber cinco cuar
tillas: linda Saliente Francisco Martin; Me
diodía otra de Hermenegildo Sanz; Poniente 
Pedro Sigucro, y Norte camino de Pinilla; 
capitalizada en 280 pesetas. 

Núm. 41 . Juan González.—Un huerto en 
el sitio del Caño, de caber un celemín de se
gunda clase: linda Saliente Felipe Sigucro; 
Mediodía Demetrio Martin; Poniente Jul ián 
Martin, y Norte con calle pública: capitali
zado en 120 pesetas. 

Núm. -15. Leocadio Hernán.—Una cerca 
de labor en el sitio de la Carralancba, de ca
b e r una fanega y seis celemines: linda Sa 
liente Higinio Martin; Mediodía Vicente Mar
tin; Poniente Joaquín Domínguez, y Norte 
con camino de la Nava; capitalizada en 440 
pesetas. 

Núm. 47. Tiburcio Hernán.—Una tierra 
en el sitio de los Prados González, de caber 
una fanega y tres celemines: linda Saliente 
Lorenzo Ve lasco; Mediodía Baldomcro Mur -

Sa; Poniente Felipe Siguero, y Norte Pedro 
•ominguez; capitalizada en 600 pesetas. 
Núm. 51 . Esteban Ibañez — Una tierra en 

el Tirón de. la Mina, de caber seis celemines 
de tercera: linda Saliente Eugenio Domín
guez; Mediodía camino de los Ñavazales; Po
niente Vicente Hcrnanz, y Norte D. Manuel 
Kuiz del Cerro; capitalizada en 160 pe
setas. . „ . . 

Núm. 56. Antonia López.—Un huerto en 
el sitio del Caño, de caber un celemín de 
pr imera : linda Saliente Aniceto Velasco; Me
diodía Rafaela de Frutos; Poniente Manuel 
Fernandez, y Norte Felipe Sigucro: capita
lizado en 120 pesetas. 

Núm. 63. Tomás Lino.—Una casa en la 
calle do Lozoya, sin número: linda por dere
cha con otra de D. José Diaz: izquierda con 
Anacleto Ramírez; espalda Mariano Fernan
dez; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 69. Agapita Martín.—Una casa en 
el anejo Pinil la, sin número, en la calle de 
Lozoya: linda por derecha pajar de Alfonsa 
Alvarcz; izquierda herederos de Gregorio de 
Pedro; espalda Tomás Martin, siendo media 
casa proindiviso ; capitalizada en 250 pe 
setas. 

Núm. 13. Juan Mar t in—Una tierra en 
los Caminillos, de caber una fanega de s e 
gunda: linda Saliente y Mediodía Manuel 
Fernandez; Poniente Joaquin Domínguez, y 
Norte Demetrio Martin; capitalizada en 190 
pesetas. 

Núm. 75. Laureano Martin.—Un prado 
en el sitio de la Cerca, de caber seis celemi
nes de segunda: linda Saliente Pedro Mar 
t in; Mediodía Lino Nogales; Poniente y Nor
te calle de los Huertos; capitalizada en 320 
pesetas. 

N ú m . 77. Juan Martin Sigucro.—TJna 
casa de labor en el sitio de las Fucntccillas, 
de caber nueve celemines de segunda: linda 

For Saliente común de vecinos; Mediodía 
edro Mart in; Poniente D. José Diaz, y 

Norte Lina Alvarcz; capitalizada en 2S0 p e 
setas. 

Núm. 78. Nicomedcs Martin.—Un linar 
en la Conejera, de caber seis celemines de 
segunda: linda Saliente Felipe Siguero; Me
diodía D. José Diaz; Poniente Toribio Ramí
rez, y Norte Calleja: capitalizada en 320 p e 
setas. 

N ú m . 80. Julián Martin.—Un prado de 
labor en el sitio Calleja de la Dehesa, de 
caber dos celemines de primera: linda Sa
liente herederos de María Martín; Mediodía 
Pedro Martin; Poniente Calleja, y Norte 
Vicente Hernán; capitalizado en 190 pesetas. 

Núm. 86. Aquilino Martin.—Un linar en 
Sopinilla, de caber seis celemines de pr ime
ra: linda Saliente herederos de María Mar
tin; Mediodía recuera del Rodeo; Poniente 
Lina López, y Norte Feliciano Martin; capi
talizado en 3'20 pesetas. 

Núm. 88. Ramón Martin.—Una huerta en 
Huerta Larga, de caber seis celemines de 
primera: linda Saliente y Mediodía camino 
de los Vallejuelos; Poniente Prudencio P la 
za, y Norte Antonio López; capitalizada en 
400 pesetas. 

Num. 89. Herederos de Carlos Martin 
M a r r ó n . - U n prado que llaman Prado Vi
nas, de caber siete fanegas de segunda: linda 
Saliente cerca de la Viña; Mediodía y P o 
niente Cañada, y Norte con Vicente Martin; 
capitalizado en 2.400 pesetas. 

N ú m . 91. Victoria Matcsan.—Un cerca
do de labor en el sitio que llaman los Bar 
rancos, de caber seis celemines de segunda: 
linda Saliente y Mediodía Lorenzo Velasco; 
Poniente María Hernán, y Norte Gabriela 
Martin; capitalizado en 320 pesetas. 

Núm. 97. Martin Mariano López.—Un 
huerto que llaman del Callejón, de caber 
un celemín de primera: linda Saliente Calle-
ion; Mediodía Vicente Martin; Poniente 
ídem, y Norte con Hipólito Arribas; capi ta
lizado en 160 pesetas. 

Núm. 99 . Esteban Martin Ramírez. —Un 
huerto en el Pocilio, de caber nueve cele
mines de secunda: linda Saliente Cañada del 
¿ e r r o ; Mediodía Demetrio Martin; Poniente 

Laureano Martin, y Norte con idem; capita
lizado en 400 pesetas. 

Núm. 101. Mariano Martin Socorro.—Un 
linar en el Rodeo Mayor, de caber seis cele
mines de primera: linda Saliente Felipe Si
guero ; Mediodía calle Carretera: Poniente 
María Martin, y Norte Manuel Fernandez; 
capitalizado en 4<»0 pesetas. 

Núm. 104. Víctor del Olmo.—Una tierra 
llamada el Cudris, de caber nueve celemi
nes de primera: linda Saliente Juan Gonzá
lez; Mediodía D. José Diaz; Poniente Anto
nio Velasco, y Norte el Campillo; capitaliza
da en 320 pesetas. 

Núm. 110. Prudencio Plaza.—Uñ linar 
en Sopinilla, de caber seis celemines de pr i 
mera: linda Saliente herederos de Ramón 
Mart in; Mediodía Manuel Vera; Poniente 
Agustín López, y Norte Pedro de Frutos; 
capitalizado en 320 pesetas. 

Núm. 118. Mariano Solascasas.—Un pra
do que dicen Prado de Arriba, de caber una 
fanega de segunda: linda Saliente Eugenio 
Domínguez; Mediodía Claudio Ramírez; Po 
niente Prado Chico, y Norte Joaquin Do
mínguez; capitalizado en 400 pesetas. 

Num. 121. Pedro Siguero Duran.—Una 
tierra en la Cruz, de caber seis celemines de 
segunda: linda Saliente Laureano de Frutos; 
Mediodía Aniceto Velasco; Poniente Deme
trio Martin, y Norte Lúeas Carretero; capi 
talizada en 240 pesetas. 

Núra. 122. Mariano Sanz.—Ün prado de 
labor, de caber seis celemines de segunda, en 
Rio-Moros: linda Saliente común de vecinos; 
Mediodía Rafaela de Frutos; Poniente Anto-
nino de Frutos, y Norte calleja de la Nava; 
capitalizado en 320 pesetas. 

Núm. 130. Martin Velasco.—Una cerca 
que llaman de la Dehesa, de caber seis cele
mines de segunda: linda Saliente y Mediodía 
calleja de la Dehesa; Poniente y Norte con 
Gregorio Fernandez: capitalizada en 280 p e 
setas. 

Núm. 134. Salvador Vallejo.—Una casa 
en el anejo Pinilla, en la calle de Lozoya, 
sin número: linda derecha con Francisco 
Bacza; izquierda y espalda Felisa López; ca
pitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 153. María González.—Un huerto 
en el sitio de las Eras, de caber un cuart i 
llo de primera: linda Saliente Lorenzo Ve-
lasco; Mediodía id.; Poniente Faustino Sanz, 
y Norte camino de Lozoya; capitalizado en 
160 pesetas. 

Núm. 173. José Izquierdo.—Un prado 
que llaman de San Benito, de caber ocho fa
negas de segunda clase: linda Saliente cami
no de Navarredonda; Mediodía y Poniente 
Tercio de las Matas, y Norte camino de Na
varredonda; capitalizado en 2.000 pesetas. 

Núm. 180. Baldomcro Murga. —Un pra 
do que dicen la Pradera, de caber cuatro fa
negas de segunda: linda Saliente con Dioni
sio Hernán; Mediodía camino de Pinilla; Po
niente Matea Sanz, y Norte con María H e r 
nán; capitalizado en l 600 pesetas. 

Núm. 193 Vicente Salas. —Un prado 
q u e llaman Prado Chico, de caber ocho fa
negas de segunda: linda Saliente prado 
Campillo; Mediodía cañada de Cañizuela; 
Poniente cerca de Cañizuela, y Norte Prado 
Grande; capitalizado en 2 200 pesetas. 

Núm. 194. Fincas de San Mames.—Un 

{>rado que llaman Prado Santo, de caber 10 
anegas de tercera de pasto y monte: linda 

Saliente camino de San Mames; Mediodía 
idem; Poniente cañada de Navarredonda, y 
Noric D. José Diaz; capitalizado en 1.600 
pesetas. 

Núm. 197. Candelas Sanz Arribas.—Un 
prado de labor, l lamado el Mediano, de 
caber seis celemines de secunda: linda Sa
liente Victoriano Martin; Mediodía Jul ián 
Martin; Poniente Nicomedcs Martin, y Nor
te con otro de Julián Martin; capitalizado en 
240 pesetas. 

Nun. 202. Capellanía de la Concep
ción.— Un prado en el sitio que llaman Cer
ca del Pocilio, de pasto y monte, de caber 
seis fanegas de secunda: linda Saliente Lui
sa López; Mediodía Calleja del prado Loren
zo: Poniente prado de Florentino, y Nor te 
con Manuel t e rnandez ; capitalizado en 160 
pesetas. 

Por últ imo, v en cumplimiento de lo que 
dispone el ar t . 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la s u 
basta pueden librar sus bienes pagando pr in
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate , quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que l legue á c o 
nocimiento de los deudores y de los q u e 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
a r reg lo al art . 04 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Gargantil la á 21 de Diciembre de ISSO.— 
El Alcalde, Pedro Domínguez.—Por su man
dado, el Comisionado, Juan Navarro. 

D. Dionisio Nuñez Castellanos, Alcalde cons
titucional de Villamanta. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
on pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
Vos débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de iS79 
á 1880 y de todos los demás años que r e s u l 
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de IS76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 14 del mes de Enero del 
año de 1SSI| á la hora de las diez de la maña
na, en el aitio de costumbre, bajo la presiden-
cía de mf Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunasfincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades» legales , conforme á lo mandado 
en el a r t . 17 de la c i rcular que publicó la 
Administración económica en el BOLETI.N 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año. y que 
reproduce en dicho periódico af anunciar la 
cobranza de cada t r imes t re ; debiendo tener 
entendido los licitadores q u e , y además da 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escri turas y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la pr imera subasta 
se a r reg la rá á lo que determina para tales 
casos el ar t . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de o rden , el nom
bre de los deudores, situación, cabida y l in
deros de las Gncas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
part i r del líquido imponible c o n q u e figu
ran en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se exprosa: 

Número 19 de orden. José Fresno.—Una 
casa calle de la Fuente Grande: linda Salien
te Francisco Macías; Mediodía dicha calle; 
Poniente Pablo Andrino, y Norte Manuel Mi-
llan; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 41 . Jacinto Sánchez (herederos).— 
Una casa calle de la Fragua: linda Norte Fer
mina Castellanos; Saliente D. .Alejandro Ro
mo; Mediodía dicha calle, y Poniente Manuel 
García; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 5o. Natalio Moreno (herederos).— 
Un herrén inmediato á esta población, de ca
ber t res celemines de segunda clase: linda 
Saliente y Norte vereda que baja al Caño; 
Mediodía camino del Campo-santo, y Ponien
te con casa de los mismos nerederos; capita
lizado en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 75. Isidro Reneses. — Una casa, bar
rio de la Fuente Grande: linda Saliente Pau
lino Martin; Mediodía calle de la Fuente 
Grande; Poniente Ramón Vara, y Norte fron
tera que baja del Hospital; capitalizada en 
500 pesetas. 

Núm. S4. Leandro Serrano.—Una casa en 
la plazuela del Cerrillo: linda Saliente dicha 
plazuela; Mediodía calle que baja del Hospi
tal; Poniente Cándido Domínguez, y Norte 
Francisco Serrano; capitalizada en 250 p e 
setas. 

Núm. 100. José María Adeva. Una t ier
ra en Valdcmanto, de ocho fanegas, cuatro 
de segunda y cuatro de tercera: linda Salien
te y Norte con tierras de vecinos de Villa-
mantilla; Mediodía dehesa de Valdemanto, y 
Poniente jurisdicción de Aldea del Fresno; 
capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 119. Victoriano Arroyo.—Una viña 
temprana en Fuente-Pila, de dos fanegas de 
primera: linda Saliente y Mediodía Tomás 
Castellanos, y Poniente Valentín Alonso; ca
pitalizada en 787 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 147. Nicolás Dávila.—Una tierra 
en Vuldclamancha, de nueve fanegas de ter
cera clase: linda Saliente barranco; Mediodía 
Dionisio Nuñez; Poniente la vereda, y Norte 
Doñd Marcelina Whitc ; capitalizada en 1.125 
pesetas. 

Num. 192. Antonio Herradon.—Una viña 
en Valquejigoso, de dos fanegas de primera 
clase: linda Norte Victoriano Mar t in : Medio
día y Saliente Esteban Herradon; Poniente 
dehesa de Valquejigoso; capitalizada en 2.433 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 225. Santiago López.—Una viña de 
seis celemines de segunda clase: linda Salien
te Casiano Calvino; Mediodía Meliton Her ra 
don; Poniente Gregorio Rodríguez, y Norte 
el Arroyo; capitalizada en 358 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 234. Ramón López.—Una tierra en 
Venta Vieja, de una fanega de segunda clase: 
linda á Saliente Ambrosio Rodríguez; Medio
día Francisco Rccas; Poniente la Cañada, y 
Norte Guillermo Rodríguez; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Num. 244. Romualdo Lozano—Una tier
ra en Valdccicrvos, de tres fanegas de terce
ra clase: linda por los cuatro aires vedado 

de D. Cayetano Sanz; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 260. G r e g r i o Martin.—Una t ierra 
en el Horcajo, de tres fanegas de segunda 
clase: linda Saliente F.lcuterio Alonso; M e 
diodía Sabas Alonso; Poniente Alejo García, 
y Norte José López; capitalizada en 1.006 
pesetas . , 

Núra. '.295. Elias Nuñez.—Una viña en 
Cornatilla, de una fanega: linda Saliente Hi 
lario Rodríguez; Mediodía Pedro Rodríguez: 
Poniente Venancio Chuvieco, y Norte F r a n 
cisco Povcdano; capitalizada en 700 pesetas. 

Núra .351 . Juan Rodríguez (herederos) .— 
Una viña postura en el sitio del Olívon, d e 
una fanega de segunda clase: linda Saliente 
t ierra de un vecino de Navalcarnero; Medio
día el arroyo: Poniente viña de Agustin L o -

Íez, y Norte Dionisio Nuñez; capitalizada er. 
66 pesetas 67 céntimos. 
Num. 359. Cayetano Sanz.—Una huer ta 

y sitio del Chaparra l , de una fanega de p r i 
mera y otra de segunda: linda Saliente y Ñor-
te el Arroyo Grande; Mediodía herederos de 
D. Manuel González, y Poniente Barrera? 
del Chaparral ; capitalizada en 8.750 pesetas. 

Núra. 380. Pedro Sunchcz Sevil lano.— 
Una viña en Fucntepila, de cinco fanegas de 
segunda y una y seis celemines de pr imen»: 
linda Saliente y Mediodía Dionisio Sánchez: 
Poniente y Norte Victoriano Arroyo; cap i ta 
lizada en 9.166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 3S6. Antonio Vázquez.—Una tierra 
en Valdeyeso, de una fanega de segunda cla
se y otra de tercera; linda Norte arroyo de 
Valdeyeso: Saliente Manuel Moya; Mediodía 
la Vereda, y Poniente con la Pradera ; capi ta 
lizada en 1.716 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 394. Miguel Zapatcr. — Una viña en 
el sitio del Tejar, de cuatro fanegas de p r i 
mera clase, que linda Saliente t ierra de A n 
gela Pérez; Norte Arroyo Grande; Mediodía 
camino viejo de Navalcarnero, y Poniente, 
viña de D. Manuel Castellanos; capitalizada 
en 2.166 pesetas 67 céntimos. 

Por últ imo, y en cumplimiento de lo q u e 
dispone el ar t . 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la s u 
basta pueden librar sus bienes pagando p r i n 
cipal , intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en e l 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que l legue á cor-
nocimiento de losdcudore* y de lo sque qu i e 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al ar t . 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación q u e 
rige además sobre la materia. 

Villamanta á 25 de Diciembre de 1880.— 
El Alcalde, Dionisio Nuñez. = Por su manda
do, el Comisionado, Juan José Gracia. 

D. Marcelo Alvarez, Alcalde constitucional 
de Fresnedillas. 

Hago saber que por providencia del día. 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 a 
1880, y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1S76, y cuya primera subas 
ta tendrá lugar el dia 15 del mes de E n e 
ro del año 1881, á la hora de las doce de la 
mañana,en el sitio de costumbre, bajo la p re 
sidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en q u e 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas la? 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art . 17 de la circular q u e publicó la 
Administración cconóraicaen el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que r ep ro 
duce en dicho periódico al anunciar la co 
branza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que , y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta losde otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
ar reglará á lo q u e determina para tales casos 
el art . 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir de l 
liquido imponible con que figuran en el ami-
llaramieato y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número l de orden. D. Esteban A l o n s o -
Una tierra en el Pinar, de cuatro fanegas tic 
tercera: linda Saliente Lorenzo Ventura; M e 
diodía Antouio García; Poniente los Ramo,* 
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y Norte Francisco Ponadcro; capitalizada en 
533 pesetas 33 céntimo»; 

Núm. 4 . D. Leonardo Botello.—Un cer
cado e n N a v a l r o b l e . d e unn'frnega y seis I 
celemines de tercera: liúda Saliente Francis- j 
co Panadero; Mediodía Vicente Ventura; Pe - • 
nientc Cañada, y Norte Pedro Alonso; capi
talizado en 291 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 5. D. Reg'tno Cnrrion.—Tierra al 
prado Repelo, de una fanega y seis celemines: 
linda Saliente Ramón Clemente; Mediodía 
Antonio García; Poniente Dehesa, y Norte 
Marcelo Alvarez; capitalizada en 200 p e 

setas. 
Núm. fi. D . Aniceto del Castillo —Dos 

herrenes en la Cabezuela d é l a Virgen, de 
una faneja de segunda: linda Saliente Nico
lás Ventura; Mediodía Francisco Panadero, 
y Norte Alejandro de la Plaza; capitalizados 
en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. S. D. Ramón Clemente.—Tierra al 

f»rado Vargas, de tres fanegas de tercera: 
inda Saliente Valleio; Mediodía Francisco 
Ventura; Poniente Manuel Coi.zalez, y Nor

te Vicente Ventura; capitalizada en 400 pe 
setas. 

Núm .12. D . Remigio Fernandez Casti
l lo.—Tierra en el Teniente, de cinco fanegas 
de tercera: linda Saliente ar royo; Mediodía 
Antcnio Ventura: Poniente Francisca Martin, 
y Notte Andrea Moreno; capitalizada en 666 

pesetas 6fi céntimos. 
Núm. 17. D. Ciríaco González.—Tierra 

en la Yunta, de cuatro fanegas de tercera: 
linda Saliente Cañada; Mediodía Lucía Vien-
tura : Poniente Vallejos, y Norte Francisco 
González; capitalizada en 533 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 18. D. Francisco González.—Tier
ra en la Yunta, de cuatro fanegas de tercera: 
' inda Saliente Ciriaco González; Mediodía 
becundina Fernandez; Saliente Lucía Ventu
ra, y Norte Francisco Panadero; capitalizada 
en 2*00 pesetas. 

Núm. 10. D. Jerónimo G ó m e z . - T i e r r a 
en los Parralejos, de cuatro fanegas de t e r 
cera: linda Saliente Mariano Peña; Mediodía 
Félix de la Plaza; Poniente el Jerónimo, y 
Norte Celedonio Plaza; capitalizada en 533 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 20. D. Victorio Gómez.—Tierra en 
la Talanquera , de seis celemines de segunda: 
linda Sánente Francisco Martin; Mediodía 
Esteban Plaza; Poniente Antonio Castillo, y 
Norte Mariano Plaza Adrada; capitalizada en 
233 pesetas 33 céntimos. 

N u m . 21 . D. Serapio Gómez.—Tierra al 
Caño, de dos fanegas de tercera: linda Sal ier-
!<• Valentín de la Plaza; Mediodía Mariano 
Peña; Poniente Marcos Plaza, y Norte Ma
nue l González; capitalizada en" 400 pesetas. 

Núm. 24. 1). Pedro González.—Tierra al 
Canalizo, de una fanega y seis celemines: 
linda Saliente Dehesa; Mediodía Ramón Cle 
mente; Poniente el ar royo, y Norte Antonio 
García; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 27. D. Severiano García.—Tierra 
cerrada en los Llanos, de dos fanegas de pri
mera y tres de segunda: linda Saliente cami
no; Mediodía Francisco Plsza y Plaza; P o 
niente Alejandro Plaza, y Norte Francisco 
Panaderos; capitalizada en 1.083 pesetas 33 

céntimos. 
Núm. 25. Doña María González, curado

ra de sus hijos Eustaquio y Ventura.—Tierra 
al a r n y o V a i g 5 s . d e dos fanegas de tercera: 
linda Saliente «icolás Ventura; Mediodja e l 
mUmi-; Poniente Mariano Peña, y Norte 
Antonio García; capitalizada en 2C6 pesetas 
66 cer timos. 

Núm. 28. D. Paulino González.—Tierra 
en los Morros, de una fanega, de tercera: l in
da Saliente León Hernández: Mediodía p lan
tío de Juliana Hernández, v Norte Jurisdic
ción de Robledo; capitalizada en 133 pesetas 
33 céntimos. 

N U I L . 29. D. Victoriano Gómez.—Tierra 
al Cerro Ramos, de cnatro fanegas de t e r c e 
ra: linda Saliente Esteban Alonso; Mediodía 
t ierra del Cerro Ramos; Poniente la misma, 
y Norte Francisco Panaderos; ce pitalizada 
en 533 pesetas 33 céntimos. 

N ú m . 35. D. Víctor Herreros.—Un linar 
a la Puente , de seis celemines de segunda: 
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Lojcs, de dos fnnegrs seis celemines: 
Saliente Félix de le Plaza; Mediodía ai 

linda Saliente arroyo; Mediodía Narciso Her
nández; Poniente el mismo, y Norte el a r ro 
yo: capitalizado en 4Í6 pesetas 66 céntimos. 

N ú m . 37. D. Francisco González.—Un 
herrén en Matacarrilladas, de un celemín: 
linda Saliente y Mediodía (-Jabino Ventura, 
y Norte Jerónimo Gómez; capitalizado en 
133 pesetas 33 céntimos. 

Num. 41 . Doña Andrea Moreno.—Tierra 
á la dehesa al Prado Nuevo, de una fanega de 
segunda: linda Saliente Rufo Gómez; Medio
día Esteban Plaza; Poniente Nicolás Ventu
ra , y Norte María Clemente; capitalizada en 
466 pesetas 66 céntimos. 

Num. 43. D. Francisco de la Plaza y P la 
za.—Tierra 8l Canalizo, de una fanega y seis 
c c k m i n c s : linda Saliente Hipólito efe la P e 
ña; Mediodía Julián Paradero ; Poniente 
Msrces P k z a . y Norte csrr.ino; capitalizada 
én 200 pesetas. 

Núm. 47. D. Esteban P l a z a . - Tierra á la 
Gal. 'guela, de una far.cga y seis celemines: 
linda Saliente Marcelo Alvarez; Mediodía 
Valcntin Plaz!>; Penicnte el misn.o, y Norte 
Ensebio de Ja Plaza; capitalizada en 200 pe 

setas. 
"Núm. 49. D. Celedonio Plaza.—cercado 

linda 
arroyo; 

Poniente Nicolás Venturo, y Norte Marta 
de la Tlaza; capitalizado en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 50. D . Dionisio de !a Peña.—Tierra 
á la Matu lo , de cinco fanegas de tercera: 
linda Saliente Francisca Martin; Mediodía 
Marcelo Alvarez; Poniente Hipólito Peña, y 
Norte con la Francisca Martin; capitalizada 
en 6f;6 pesetas 66 céntimos. 

N ú m . 51. D. Saturnino de la Peña.— 
Tiei ra :i la Moraleja, de tres fanegas de te r 
cer.'': linda Saliente Narciso Hernández; Me
diodía camino^ Poniente Francisco Panadero, 
y Norte Narciso Hernández; capitalizada en 
10"! pesetas. 

Num. 52. D. Pedro de la P e ñ a . - U n 
cercado en Valdovm, de una ftncga y seis 
celemines: linda Saliente arroyo; Mediodía 
Pedro Gómez; Poniente camino, y Norte 
Atanasia de la Peña; capitalizado en 200 p e -
setos. 

Núm. 53. D. Mariano Plaza Adrada.— 
Tierra en los Parralejos, de dos fanegas de 
tercera: linda Saliente y Mediodía Antonio 
García; Poniente y Norte Lúeas Plaza; ca
pitalizado en 266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 56. D. Jerónimo Plaza Rodr í 
guez.—Tierra en los Parralejos, de una fane
ga y seis celemines: linda Saliente Jerónimo 
Gorrez; Mediodía el rrismo; Poniente Vicen
te Ventura y Peña, y Norte Félix de la P la 
za: capitalizada en 200 pésetes. 

Núm. 59. D. Isidro Plaza.—Tierra en 
Matacarril ladas, de una fanega y seis cele
mines: linda Saliente Ciriaco González; Me
diodía Enrique Panaderos; Poniente Dámaso 
Peña, y Norte Atanasia de la Peña; capitali
zada en 200 pesetas. 

Núm. 60. D. Gaspar de la Plaza.—Tierra 
á la Menor í a , de siete fanegas de tercera: 
linda Saliente Vicente Ventura; Mediodía 
Cipriano Plaza; Poniente arroyo, y Norte 
Nicolás Ventura: capitalizada en 933 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 6 1 . D. Cipriano Plaza y Rubio.— 
Cercado de la Encina, de tres celemines: lin
da Saliente Prado Costara; Mediodía Narciso 
Hernández; Poniente Cañada; capitalizado en 
100 pesetas. 

Num. 62. D . Marcos de la Plaza.—Tier
ra al Canalizo, de una fanegas seis celemi
nes de tercera: linda Saliente Francisco Pa
nadero; Mediodía el mismo; capitalizada en 
200 pesetas. 

Num. 63 . D. Mariano Peña.—Tierra en 
la Moraleja, de tres fanecas de tercera: linda 
Saliente Narciso Hernández; Mediodía cami
no; Poniente Gómez, y Norte José Martin; 
capitalizada en 400 pesetas. 

Num. fifi. D. Lino de la Plaza.—Un li
nar en la Cañada, de dos celemines de t e r 
cera: linda Saliente la Cañada; Mediodía 
arre>yo; Poniente Saturnino de la Peña, y 
Norte camino; capitalizado en 300 pesetas. 

Núm. 67. D. Domingo Plaza.—Un linar 

á la Caribuela, de dos celemines de segun
da: linda por todos aires Lorenzo de la P la 
za; capitalizado en 300 pesetas. 

Núm. 72. D. Clemente de la Plaza.— 
Tierra á la dehesa Prado Nuevo, de una fa
nega y seis celemines de segunda: linda Sa
liente Narciso Hernández: Mediodía Lucia 
Ventura; Poniente c».n la misma, y Norte 
Isaac Juez ; capitalizada en 300 pesetas. 

n u m . 81. D. Nica ñor Rubio.—Un cerca
do al Lanchar , de una fanega de segunda: 
linda Saliente Agustín Rubio; Mediodía P e 
dro González; Poniente Francisco Plaza, y 
Norte León Hernández; capitalizado en 16o 
pesetas 66 céntimos. 

"Núm. 83. D. 'Clemente Rubio.—Una t ier
r a en la Dehesa, de dos fanegas de segunda: 
linda Saliente Manuel Rodríguez; Mediodía 
Francisco González; Poniente Ramón Cle
mente , y Norte Leonardo Botel lo; capitali
zada en 300 pesetas." ' 

N ú m . 86. Doña María "Rubio.—Tierra al 
Canalizo, de una fanega y seis celemines: 
linda Saliente Ensebio de ta Plaza; Medio
día José Martin; Poniente arroyo, y Norte 
Gaspar Plaza; capitalizada en 2<'0 pesetas. 

N u m . 90. I). Nicolás" Ventura .—Tierra 
en Yaldovin, de cinco fanecas de tercera: 
linda Saliente Gaspar de la Plaza; Mediodía 
el mismo; Ponicnte 'arroyo, y Norte Lino de 
la Plaza; capitalizada en 666 pesetas 66 cén-

! timos. 
Núm. 92. D . Lorenzo Ventura.—Un pra

do en los Ariazos, de una fanega de segunda: 
linda Saliente camino; Mediodía Olalla Mar
tin; Poniente Francisco Panadero, y Norte 
camino; capitalizado en 750 pesetas. 

Núm, ' 7 . 1). LÜcáá C e r e z o . - T i e r r a al 
Pinar , de una fanega y sois celemines de ter-
(•tiii: linila Saliente José Gracia; Mediodía 
Ajéjí ndro Plaza; Poniente Mariano Plaza, y j 
N< rt€ el Pinar; capitalizada en 200 pesetas. I 

Núm. 99. D. Kusebio Dctello.— Lna tier
ra al Cerro Zapatan, de c u ; f r o fanegas de j 
tercera: linda Saliente camino; Mediodía Ra
món Clemente; Poniente Paulino González, 
y Norte el can ino ; capitalizada en 533 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 116. D. Rufo Paredes.—Cercado 
Conejero, de tres í; i •. gj - de. tercera: linda 
Saliente L c n Hernández; Mediodía. Ponien
te y Norte Narciso Hernández; capitalizado 
en 4 0 0 pesetas. 

Núm. 117. D. Euscbio Plaza Castillo.— 
T i c n a á la Dehesa á la Talayela , de dos 
fanegas de segunda: linda Saliente Antonio 
Castillo; Mediodía Esteban Plaza; Poniente 
Vicente Ventura , y Norte Mariano Plaza; ca
pitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 122. D. José Ventura y Peña.— 
Tierra á la Dehesa al r r royo, de dos fanegas 
de segunda: linda Saliente Dámaso Peña; 
Mediodía Manuel Rodríguez: Poniente L o 
renzo Ventura; capitalizada en 300 pesetas. 

Por úl t imo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el a r t . 6^5, so hace tpmbicn saber á 
los deudores que antes de verificarse la su-
prsta pueden l ibrar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dictas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publ ique en el 

BOLETÍN OFICIAL á fin de que l legue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
ar reglo al art . 64 de la referida instrucción 
y por estar así mandado en la legislación 
que rige además sf>bre la materia. 

Fresncdillas á 22 de Diciembre de 
1SS0.-E1 Alcalde, Marcelo Alvarez.-=Por 
su mandado, el Comisionado, Juan González. 

D. Pedro Rodríguez Rey, Alcalde constitu
cional ele Villamantilla. 

Hago saber que por providencia del día 
de la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 

;
|Ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de esté distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/9 á 
1880 y de todos los demás años que resul ta
sen adeudar también hasta la celebración do 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi

nistración económica de esta provincia en 2 8 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 12 del mes de Enero 
del año de ÍS81, á la hora de las doce, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. I 

En caso de que hubiere lícit^dores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el rra^prtc en 
que se les hiciese la adjudicación en el d e 
positario que designará esta Alcaldía, p r e 
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art . 17 de la circular que p u 
blicó la Administración económica en el B o -
LETIN OFICIAL de 14 del.misino mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al a n u n 
ciar lá cobranza de cada tr imestre; debiendo 
tener entendido los l idiadores q u e , y a d e 
más de los débitos de la Hacienda, recargos 

' y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que p u e 
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos é f ar t . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, e l nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas dé su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del l i 
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continua
ción se expresan: 

Número 22 de orden. José Marta Adeva 
de la Morena.—Una tierra, de caber nueve , 
al sitio del Chaparral ; Sur tierra del mismo: 
Poniente barranco del Pedazon, y Norte el 
camino del ar royo; capitalizada en 1.800 pe
setas. 

N ú m . 28. Alejandro Collado (herede
ros).— Una tierra cercada, de caber t r e s , 
cuartillos, á las Eras altas: linda á Oriente el 
camino; Sur Matea Folguera; Poniente Pedro 
Nieto, y Norte herederos de Ildefonso G a r 
cía: capitalizada en 75 pesetas. 

Núm. 29. Pablo Collado.—Una viña de 
una aranzada de tercera á la Galapaguera: 
linda á Oriente Saturnino Zamorano; Sur Ca-

Íetano Sanz; Pe nicnte Alejandro Collado, y 
íortc el barranco; capitalizada en 333 p e s e 

tas 33 céntimos. 
Núm. 66. Juan Antonio Lozano.— Una 

t ierra, de caber dos fanegas y medí», á la Co l 
menilla: linda á Oriente y Sur Manuel Gon
zález: Poniente el barranco, y Norte Miguel 
Agudo: capitalizada en 833 pesetas. 

N ú m . 133. Antonia Zamorano (herede
r o s ] . - Mitad de una casa calle de la P e r c h u e -
la , núm. 6: linda á Oriente Gil Rodr íguez ; 
Sur Saturnino Zamorauo: Poniente la cal le , 
y Norte mitad de la casa ele Narciso Pérez Z a 
morano; capitalizada en 416 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 137. Rosalía de la Me>rena.—Una 
era, de caber medio celemín, en las de la E n 
cina: linda á Oriente el camino: Sur tierra de 
la misma; Poniente y Norte Cayetano Sanz ; 
capitalizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 153. Victoriano Ribagorda (he re 
deros).—Una tierra, de caber cuatro fanegas, 
al sitio de la Hoya de J u a n Agudo: linda 
Oriente Francisco* Ribacorda; Mediodía cami
no de Navalcarnero, y Poniente y Norte Dio
nisio de la Morena; capitalizada en 866 p e 
setas. 

Por úl t imo, y en cumplimiento de lo q u e 
dispone el ar t . 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando pr in
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el r e m a t e , quedará la venta i rrevocable. 

L o que he dispuesto se publ ique en e l 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que q u i e 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al ar t . 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación q u e 

1 rige además sobre la materia. 
Villamantilla á 17 de Diciembre de 

1 8 8 0 . - E l Alcalde, Pedro Rodríguez. = Por 
su mandado, el Comisionado, Lorenzo 
Asenjo. 

I N T E R V E N C I Ó N . 
R E L A C I Ó N de los compradores de b¡ene9 desamortizados coyas obligaciones vencen el din 31 del mes de Diciembre do 1880, que se publica en este periódico oficial cou 10 

días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1677; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las i i n e r t a s rio lue r u e n a <*r>ii<eistnriíilf>s A fin d e da r l e la m a v o r nublicidad nosible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

I M P O R T E . 

Pesetas cents. 

D. Baldomcro Medialdea 
L>. Matías Car mona. . 

Rústica 
Ídem 

Rascafría Propios. 
Clero, 
ídem 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 

631'10 
15 
40<83 

1.312*50 
50*10 
5040 

D. I* rancisco Ramos 

Propios. 
Clero, 
ídem 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 

631'10 
15 
40<83 

1.312*50 
50*10 
5040 El mismo.. . 

Propios. 
Clero, 
ídem 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 

631'10 
15 
40<83 

1.312*50 
50*10 
5040 

Propios. 
Clero, 
ídem 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 

631'10 
15 
40<83 

1.312*50 
50*10 
5040 

Madr id^ ! ) de Dic iembre üe lbbO.= l í i l Je fe de la A d m i m s i r a c i o u económica, I s idoro C a b a n a s . 
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Marte» 4 de Enero de 1881. 

"USE ^ ^ S S ^ t e f e ^ ^ f i ^ obl¡ r < 1 ciooe 9 « u c e o el di» 30 del me, de Diciembre de 1880, que se publica en este periódico offcíal con lo 
p u e r t a , S K S conTsSes l f inYe S e f . m a ^ T ^ ¡ ^ " £ ¿ ¿ 2 ? •**' ^ 2 ° * , U l i ° d ° 1 8 " ; d C ¿ Í e a J ° l o > M*M*W esta re lac ión" ¿ ° 

COMPRADOR. 
£— . 

D. Miguel Travería 
D. Isidoro Sánchez 
g m i s m o 

hl mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo. • 
El mismo 

Sr. [Juque de Pastrana 
El mismo 
D. Mariano Manzano 
El mismo 
D. Elias García 
D. Lcon López..' 
El mismo 
D. Prudencio Antón 
D. Matías Carmona 
D. Ciríaco Elvira 
El mismo 
El mismo 
El mismo -
El mismo . • • • . 
D. Manuel Campo 
El mismo 
El mismo • • • •. 
D. Julián Muñoz 
D. Ángel de Pablos 
El mismo 
D. Juan Pablos 
El mismo • 
El mismo 
D. Ricardo Sánchez ' 
El mismo •. 
El mismo • t 

~ • i . 1 j ~ " " 1 1 

Madrid 29 de Diciembre de 1880.=El Jefe de 

VECINDAD. 

Madrid «j 
Ídem f 

Ídem i 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem • • • •• 
Ídem 
Ídem 
ídem <» 
ídem 
Ídem.. ". 
Valdepiélagos... 
Rascafria 
Ídem 
Fuente el Saz 
Chama rtin 
Colmenarejo 
Wem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Bel monte 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem. 
ídem 
ídem i 
Ídem 
ídem 

CLASE DE LA-FINCA. 

Rústica 
Í d e m . . . . . . . . . . • • • . • . . . . • . * . • • • » . . < 
l d e m . . . . r 

Ídem . . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem.. . 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem • I 
Ídem . . . . » , 
ídem. i 
ídem.. . 

• • 
Ídem 
Ídem • 
Ídem 
ídem -. • • 
ídem. ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem . . . 
Ídem 

T E R M I N O . 

........ ...... 

Corpa 
Pozuelo. 
ídem. 
Ídem - -
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Manzanares 
ídem 
ídem 
Jdem 
Valdepiélagos 
Rascafria 
Ídem 
Fuente el Saz... 
Hortaleza.. 
Colmenarejo 
Mein 
Ídem 
ídem.. . . . . . 
Ídem 
Belmontc... 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

PROCEDENCIA, 

Clero* 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
Mein. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Propios. 
ídem. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
Idiíin. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Propios. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
í dem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pegatas cents. 

87*50 
1*50 

19 
•2\->:, 
17*75 
17'75 
3<25 
7*50 

23*25 
187*50 
175*13 
90 
80 
23*88 
37*50 
43*75 
12*50 
12*30 

5 
5*50 
5 

2*50 
35 
15 
1 2 ' 1 0 
61*30 
36*40 
29*60 
4lkÍO 
53 
0 0 
60 
50*16 
30 

la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE P R I M E R A INSTANCIA. 

H u e n a v l s t a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez, 

municipal del distrito de Buenavista é 
interino del de primera instancia del Hos
pital de esta Corte, dictada en la causa 
criminal instruida de oficio por hurto de 
un pellejo de vino contra José García 
Diez y otro, se cita y llama por término 
de ocho dias á uu hombre que en la no
che del 15 del actual propuso á dichos 
procesados estando en uua taberna de la 
calle del Sur que so fueran con él á ía 
Estación del ferro-carril del Mediodía á 
ver si podían sacar uu pellejo de vino ó 
aceite, para que comparezca eu dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declar.aciou en la mencionada 
causa como testigo; apercibido que de ao 
verificarlo lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 27 de Diciembre de 1880.= 
Corona.=Colestino de Flores. 

Centro. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, se hace pú
blico por medio del presente la ocupación 
de varias prendas de ropa, verificada la 
noche del 19 del actual eu la plaza del 
Callao á un sujeto que fué detenido con 
ellas, contra el cual se sigue causa por 
creerle autor de su sustracción; y se cita 
á la persona ó personas á quienes pue
dan corresponder para que en el tér
mino de ocho dias comparezcan en el 
referido Juzjrado y Escribanía á las horas 
de audiencia con objeto de prestar la 
oportuna declaración y hacer uso de las 
acciones que le3 competan; apercibidas 
que de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 30 do Diciembre do 1880.= 
José María Barnuevo. 

Es copia para insertar eu el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta capital.—Madrid dicjio 
d ia .=V.° B.°=Baruuovo.=EI actuario, 
Jorge Reboles. 

Hospicio. 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de. esta ca
pital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Dónate Rolrigucz, fuga
do, do la cárcel de Luena (Santander) al 
ser conducido al presidio de Santoiia, 
para que en el preciso término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos qo i le resultan en 
causa criminal que so le sigue por lesio
nes; bajo apere, oimiento en otro caso de 

, ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la autoridad procedan á la busca 

L captura á mi disposición del Mauuel 
onate Rodríguez, que es natural de 

Aranjuez, vecino de esta capital, hijo de 
Pascual y Petra, de estado soltero, de 
edad de 33 años, jornalero, estatura re
gular, barba poblada, con bigote y peri
lla castaños, pelo id., ojos-pardos, color 
moreno y boca regular, y al ser indaga
do vestía pantalón, chaleco y cazadora 
de paño negro, alpargatas blancas cer
radas y gorra de seda. 

Dado en Madrid á 22 de Diciembre 
de 1880.=Nemesio Longué.=El actua
rio, Valentín Ballester. 

InclUKa. 

En virtud de auto dictado por el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Inclnsa de esta Corte á instancia de 
la sindicatura de la quiebra de la casa-co
mercio que giraba en esta capital bajo la 
razón social de Astort Hermanes, se ha 
acordado quo el plazo de 60 días señalado 
en el edicto inserto en la Gaceta del 30 de 
Octubre último para que los acreedores de 
aquella entreguen á los síndicos los docu
mentos justificativos de sus créditos con
tra la casa quebrada, no vence hasta el 
dia 14 de Enero próximo venidero, y la 
juuta que ha de celebrarse para el rocono-
jcimieuto de créditos tendrá lugar en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado el dia 3 
de Febrero de 1881, á las tres de la 
tarde. 

Lo que se hace público por medio de 
este edicto para que los íut eresados ha 
gau uso del derecho de que se concep

túen asistidos dentro de dicho plazo; 
advirtiéndoles que los síndicos son Don 
Rafael Espino, D. José Olive y D. Fer
nando Esteban, y recibirán los docu
mentos en el establecimiento tipográfico 
de la casa quebrada, sita eu esta Corto, 
Alto de Monteleon. 

Dado eu Madrid á30 de Diciembre de 
1880.=V.° B.°=Rodriguez ttoda.=El 
Escribano, Autonio Cidad. 19 

Madrid 4 de Diciembre de 1880.=E1 
Escribano, Pedro Sainz de Aja. 

D. José Rodrigue/ Roda, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez do primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta capital. 
Por la presente requisitoria y término 

de 15 dias, á contar desde la inserción en 
la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Dolores Díaz Expósito, de 
36 años de edad, natural de Villarroble-
do (Albacete), casada, de oficio trapera, 
que habitaba en el Barranco de Embaja
dores, núm. 5, patio, para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzga
do ó en la cárcel de mujeres con el fio 
de practicar una diligencia en causa que 
contra la misma se instruyó por lesiones; 
bajo apercibimiento de que eu otro caso-
será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares y mando á los indivi
duos de la policía judicial que tengan 
conocimiento del actual paradero de la 
expresada Dolores Diaz Expósito, proce
dan á su captura, poniéudola presa á dis
posición de este Juzgado en la cárcel de 
mujeres. 

Dado en Madrid á 15 de Diciembre de 
1880.=José Rodríguez Uoda.=Por man
dado de su señoría, Luis Escobar. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prime
ra.instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, refrendada del Escribano que 
suscribe, se cita y llama á Cayetano Gon
zález Hernández, que habitó en la calle de 
Embajadores, núm. 6, piso cuarto dere
c h a ^ cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que eu término de seis dias comparezca 
cu laaudiencia.de su señoría, sita en el 
Palacio do Justicia, con el fin do llevar á 
efecto ciertas diligencias eu causa crimi
nal que se sigue contra Juau Laguna 
Maeso y otro3 por lesioucs. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do do Audiencia de las de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina. 

Por la-presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Florentino Alambrilla-
ga, hijo de Florentino y de Vicenta, sol
tero, de 20 años de edad, natural de Si-
güenza, vecino de esta capital, y cayo 
actual domicilio se ignora; para que den
tro del término de 10 dias se presente 
en la andiencia do dicho Juzgado ó en 
la cárcel de Villa á fio do poder reci
birle la declaración que está acordada en 
la causa que contra él se instruye por 
hurto; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde. 

Y eu nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto en forma á todas las 
Autoridades, tanto civilescorao militares, 
para que procedan á la busca y detención 
del citado Floreutíno Alambrillaga, con
duciéndole, caso de ser habido, eu tal 
clase a la cárcel de Villa á mi disposicioo. 

Dada en Madrid á 30 de Noviembre 
deltí80.=Enrique Iñiguez.=Por manda-

. do de su señoría, Juan Joaquin Jiménez. ; _ 
hundo. 

LA MAKRINA, 

SOCIEDAD ESPECIAL M UVERA. 

La Junta directiva de esta Sociedad, 
en sesión celebrada en 21 de Noviembre 
último, ha acordado hacer al Sr. D. Pedro 
Diaz Sánchez el primer requerimiento }ue previene el art. 21 de la ley de 6 de 

uliode 1859 para el pago délos reales v e 
llón 1.600 quehacorrespondido alas 20ac
ciones que posee por el dividendo pasivo 
número 1, de 80 rs. por acción, acordado 
por la Junta general de señores accionis
tas el 31 do Julio del año próximo pasado. 

Lo qne se anuncia para que llegue á 
conocimiento del interesado a los fines 
que previeno el art. 16 do los estatatos 
de esta Sociedad. • _ 

Madrid 3 de Euero de 1881.=El Pre
sidente, Florencio Sautibañez. ^ 

MADRID, tSSl.-Oflclaallpogrlücft del Hospicio. 
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